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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  Tona, quince de julio de dos mil veintiuno 

  

Habiéndose subsanado las deficiencias anotadas dentro del término 

señalado en auto calendado 24 de junio del año en curso; este 

Despacho avoca el conocimiento de la Restitución de Inmueble Rural 

arrendado impetrada por la señora MARIA INES URIBE MANTILLA a 

través de apoderado judicial debidamente constituido contra los 

señores DEONILDE ANTOLINEZ DE TOLOZA, CALIXTO TOLOZA 

GUTIERREZ y ESTEBAN ANTOLINEZ CAPACHO; toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 y 

siguientes al igual que el 384 del Código General del Proceso; por tal 

razón se ADMITE la anterior demanda a la que se le dará el trámite del 

proceso verbal contenido en los artículos 368 y siguientes del Código 

General del Proceso; ordenándose correr traslado a los demandados 

conforme al artículo 369 de la obra citada por el término de veinte (20) 

días. 

 

 

  NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

  PEDRO HELI ALMEYDA RODRIGUEZ   
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